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Ntr. 891200952-8

ÉIfs

Apreciada subgerente:

Por medio de la presenle y en alenciÓn al cargo desempeñado, me pelmilo comunic€r-que ha sido designada en calidad de 
-supervisof

^ata 
tcattT^t ra vioitancia v conrrot det cónr-n¡rO óe pnÉsrÁcto¡¡ DE sERvlclOS PROFES|o]{ALES t{' CPSP'2026'0671

[i.ui.'ji?t,á ,.ts.-i úñiiniiouraoo srtros y onla crRoLrNA tprALEs ARTEAGA, isualmente mavor de edad,

r".ii-á. t.l *" c c. tlo. logszgro¿a o.iitto,i través del ob¡elocon[lctual:. Pre§ac¡on de servicios profes¡onales clmo médim

.rp".iá¡ttriii ótoninolaringologia, en favor de la E.S E HOSPIÍAL EDUARDO SANfos

En el desarrollo de las funciones de superYisión, le coresponde realizar el seguimiento, vigilancia y control del contfalo' confrontando

;i;ñ^¡.;i;;; i;. 66ti!..ione. prótao6 en .l clausulido, reportando oportunamenle á la Gerencia cualquier novedad o situación

que pueda afeclar su mrrec,la elecuclon.

En el eiercicio de suoervisor del contrato, no se otorgan las potestades de modificar' interpfelar o exonerar al contratista de las

.ül,S-*i;J, ó.t,rirJ.]es, nide adoprar oec¡siones qué atreren tos términos de eiecución contractual.

para eldesarollode sus funciones, podrá comunicarse con la contratista en aras de garanlizar la ade$ada ejecuciÓn de las actividades

obiero del mntrato, emitiendo las ao*trn.i6 p",L.rü, de las actuaciones que se consideren relevantes dentro del exp€diente

contractu al.

Sin otro partifllar, agradezco la colaboraciÓn y compromiso con el cumplimiento de esla designación'

La Unión Nariño, 27 de maYo de2026

Jefe:
JULIANA KAfERIiI BURBANO ROSERO

Subgerente de Prestaciofl de SerYicios

E.S.E Hospital Eduardo Santos

Alentamente,

PAOLA
Gerenle

DEZ LOPEZ

E.S.E. Hospital Eduardo Sanlos

La Unión, Naliño

Proy"al
Le¡dy Mateus L

Abogeda Contral¡sta

Ref.: Comunicación de asignación supervisor
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www.hospitaleduardosantoslaunionnarino gov'co


